
BONIFICACIÓN POR DOMICILIACIÓN DE PAGO DEL 

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA 

URBANA (IBI) 

El pago del IBI por domiciliación bancaria reconoce a quienes lo 

soliciten una bonificación del 2,5% sobre la cuota. 

Para ello deberá comunicarlo con un mes de antelación al 

vencimiento del periodo de pago voluntario, y no mantener 

deudas pendientes de pago en periodo ejecutivo a 30 de 

septiembre del ejercicio en el que se pretende su aplicación. 

El importe máximo de la bonificación por domiciliación es de 600 

euros. 

Si necesita el formulario para su solicitud, o ampliar la 
información, consulte la web municipal www.aytoboadilla.com- 
TRÁMITES Y GESTIONES- TRIBUTOS - DOMICILIACION BANCARIA 
 


